RES. 2996/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0001256, Ent. N° 4240/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de servicios de vigilancia privada en los liceos de Casarino y Paso Carrasco del departamento de Canelones y Nº 9, 11,33, 36, 37, 57, 60, 62, 68, 70 y 73 del departamento de Montevideo del Consejo de Educación Secundaria; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 6 de fecha 28/4/17, el Consejo de Educación Secundaria dispuso mantener los servicios de vigilancia privada que se venían brindando en dichos centros educativos, por el período  comprendido entre el 1º de mayo al 15 de junio de 2017, autorizando la liquidación y pago correspondientes; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/6/17, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) no existe procedimiento vigente que ampare los gastos derivados de la prestación de los servicios, habiendo correspondido la realización del procedimiento que por el monto hubiere correspondido, según lo preceptuado por el artículo 33 del TOCAF,

2.2) no consta en las actuaciones el acto administrativo mediante el cual se dispuso la contratación para la prestación de los referidos servicios, 
2.3) habiéndose ejecutado los servicios sin la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal, se contravino lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, y

2.4) asimismo no se encuentran justificadas las diversas contrataciones con el mismo proveedor y objeto, lo que es pasible de configurar un fraccionamiento de gasto, de conformidad con lo establecido por el artículo  43 del TOCAF; 
3) que por Resolución N° 103 de fecha 31/7/17, el Consejo   de Educación Secundaria solicito al Consejo Directivo Central la reiteración del gasto expresando que:
3.1) se encuentra tomando los recaudos necesarios a efectos de revisar y corregir los procedimientos objetados y ajustarse a la normativa vigente, dando respuesta a los actuales servicios de vigilancia y garantizando una adecuada administración del gasto hasta el año 2020; 

3.2) la decisión de mantener el servicio de vigilancia en los centros detallados se adoptó en razón de que no existía otra alternativa, dado que se trata de un servicio indispensable para el funcionamiento de los institutos;

3.3)  el no pago de la deuda generada ocasionaría la interrupción de las actuales prestaciones e impediría el normal desarrollo de los cursos;
4) que por Resolución Nº 60 de fecha 8/8/17, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto, expresando que:

4.1) la Unidad Letrada informa que la observación efectuada por el Tribunal de Cuentas es correcta; 

4.2) atento a lo expuesto por el Consejo de Educación Secundaria, se entiende la necesidad de contar con el servicio de vigilancia en los centros educativos, pero ello no obsta al cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación, por lo que se advierte al Consejo la necesidad de cumplir con el artículo 33 del TOCAF, y se le exhorta a dar prioridad y celeridad a las acciones que se encuentran implementando en la materia; 
CONSIDERANDO:  que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, la que por otra parte es compartida por la Unidad Letrada de la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;         

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 22/6/17.

2)  Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar a la Administración actuante.
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